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MANUAL DE CONTABILIDAD 

 
A.1.2  CUENTA CON MANUAL DE CONTABILIDAD 

1. MANUAL DE CONTABILIDAD CONTIENE FINALIDAD Y EL MARCO JURÍDICO 

Manual de Contabilidad al que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad, el cual se integra con los 

siguientes capítulos:  

Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental; 

 Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción Automática de Información Financiera;  

Capítulo III Plan de Cuentas 

Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas; 

Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable 

Capítulo VI Guías Contabilizadoras 

Capítulo VII De los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal; 

Anexo I Matrices de Conversión. 

I. Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental: se desarrollan los aspectos normativos y técnicos generales que enmarcan y 

condicionan el nuevo Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), los cuales obedecen, en su mayor parte, a disposiciones de la propia Ley 

de Contabilidad, así como a resoluciones emitidas por el CONAC y a la teoría general de la contabilidad. 

II. Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción de Información Financiera: comprende las bases conceptuales y criterios generales 

a aplicar en el diseño funcional e informático para la construcción del Sistema Integrado de Contabil idad Gubernamental (SICG). Este sistema 

estará soportado por una herramienta modular automatizada, cuyo propósito fundamental radica en facilitar el registro único de las operaciones 

presupuestarias y contables, realizado en forma automática al momento en que ocurran los eventos de los procesos administrativos que les 

dieron origen, de manera que se disponga en tiempo real de estados sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos, así 

como contables y económicos.  

III. Plan de Cuentas: presenta a partir de la estructura y contenido aprobado por el CONAC, una versión actualizada, adicionando sus 

correspondientes descripciones hasta el cuarto nivel de apertura. Este Plan de Cuentas fue elaborado sobre las bases legales y técnicas 

establecidas por la Ley de Contabilidad, el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que rigen la contabilidad gubernamental, así como en 

atención a las propias demandas de información de los entes públicos no empresariales. Adicionalmente, para dar cumplimiento a la norma legal 

que establece la integración automática del ejercicio presupuestario con la operación contable, se requiere que parte de las cuentas que integran 

el Plan de Cuentas sean armonizadas hasta el quinto nivel de desagregación (Subcuentas). Con tal motivo se incluye en este manual dicha 

desagregación en los casos correspondientes.  

IV. Instructivo de Manejo de Cuentas: se dan a conocer las instrucciones para el manejo de cada una de las cuentas que componen el Plan de 

Cuentas. Su contenido determina las causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la operación a registrar está automáticamente 

relacionada con los registros del ejercicio del presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble, el 

listado de Subcuentas con su respectiva codificación, la forma de interpretar los saldos; y, en general, todo lo que facilita el uso y la interpretación 

uniforme de las cuentas que conforman los estados contables.  

V. Modelo de Asientos para el Registro Contable: corresponde mostrar el conjunto de asientos contables tipo a que pueden dar lugar las 

operaciones financieras relacionadas con los ingresos, gastos y el financiamiento público y que se realizan en el marco del Ciclo Hacendario, 

sean éstas presupuestarias o no presupuestarias. Este modelo tiene como propósito disponer de una guía orientadora sobre cómo se debe 

registrar cada hecho económico relevante y habitual de los entes públicos que tiene impacto sobre el patrimonio de los mismos. El modelo 

presenta en primer lugar los asientos relacionados con el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, que se generan 

automáticamente mediante la matriz de conversión; continúa con las no presupuestarias y los propios de las operaciones de financiamiento, para 

después culminar con el modelo de asientos por partida doble de las operaciones presupuestarias.  

VI. Guías Contabilizadoras: Su propósito es orientar el registro de las operaciones contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, 

así como para todos aquellos que requieran conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los registros se ordenan por 

proceso administrativo/financiero y se muestra en forma secuencial los asientos contables que se deben realizar en sus principales etapas. Es 

importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actualizado mediante la aprobación de nuevas Guías Contabilizadoras, 

motivadas por el surgimiento de otras operaciones administrativo/financieras o por cambios normativos posteriores que impacten en los registros 

contables. 

VII. Normas y metodología para la emisión de información financiera y estructura de los estados financieros básicos del ente público y 

características de sus notas: Incorpora en forma integral la nueva versión ajustada y actualizada, misma que muestra los estados e información 

financiera (contable, presupuestaria, programática y económica) que debe generar cada ente público, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 

46 de la Ley de Contabilidad. El Anexo I Matrices de Conversión: muestra la aplicación de la metodología para la integración de los elementos 

que dan origen a la conversión de los registros de las operaciones presupuestarias en contables. Al respecto, se ejemplifica como opera la matriz 

para cada una de las principales transacciones de origen presupuestario de ingresos y egresos. Como resultado de la aplicación de esta matriz 

es posible generar asientos, registros en los libros de contabilidad y movimientos en los estados financieros, en forma automática y en tiempo 

real. 

2. MANUAL DE CONTABILIDAD CONTIENE EL CATALOGO DE CUENTAS (LISTA DE CUENTAS, INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTAS 

Y GUIAS CONTABILIZADORAS) 

Catálogo de Cuentas: presenta a partir de la estructura y contenido aprobado por el CONAC, una versión actualizada, adicionando sus 

correspondientes descripciones hasta el cuarto nivel de apertura. Este catálogo o Lista de Cuentas fue elaborado sobre las bases legales y 

técnicas establecidas por la Ley de Contabilidad, el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que rigen la contabilidad gubernamental, así 



como en atención a las propias demandas de información de los entes públicos no empresariales. Adicionalmente, para dar cumpl imiento a la 

norma legal que establece la integración automática del ejercicio presupuestario con la operación contable, se requiere que parte de las cuentas 

que integran el Catálogo de Cuentas sean armonizadas hasta el quinto nivel de desagregación (Subcuentas). Con tal motivo se incluye en éste 

manual dicha desagregación en los casos correspondientes.  

 

 

 



 

 

 

 



Instructivo de Manejo de Cuentas: se dan a conocer las instrucciones para el manejo de cada una de las cuentas que componen el Plan de 

Cuentas. Su contenido determina las causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la operación a registrar está automáticamente 

relacionada con los registros del ejercicio del presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble, el 

listado de Subcuentas con su respectiva codificación, la forma de interpretar los saldos; y, en general, todo lo que facilita el uso y la interpretación 

uniforme de las cuentas que conforman los estados contables.  

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo    
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la cancelación o disminución del fondo fijo de caja. 

 anterior.   
2 Por la creación o incremento de los fondos fijos de caja. 2 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

3 Por los ingresos por clasificar de:  y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 

 - Impuestos  de: 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Impuestos 

 - Contribuciones de Mejoras  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Derechos  - Contribuciones de Mejoras 

 - Productos  - Derechos 

 - Aprovechamientos  - Productos 

   - Aprovechamientos 
4 Por   la   recaudación   en   efectivo   de   contribuciones, 3 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

 productos    y    aprovechamientos    determinables    y/o  y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 

 autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares  recaudados en efectivo de: 

 de la misma de:  - Impuestos 

 - Impuestos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Contribuciones de Mejoras 

 - Contribuciones de Mejoras  - Derechos 

 - Derechos  - Productos 

 - Productos  - Aprovechamientos 

 - Aprovechamientos   
5 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 4 Por  los  depósitos  en  bancos  de  parcialidades  o  pago 

 diferido, derivada del convenio formalizado para pago de:  diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo de: 

 - Impuestos  - Impuestos 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Derechos  - Derechos 
6 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 5 Por    los    depósitos    en    bancos    de    contribuciones 

 definitiva por incumplimiento de pago de:  recaudadas en efectivo, por la resolución judicial definitiva 

 - Impuestos  de: 
 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Impuestos 
 - Derechos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

   - Derechos 
7 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 6 Por    los    depósitos    en    bancos    de    contribuciones 

 incumplimiento de pago de contribuciones de:  recaudadas   en  efectivo,   por  deudores   morosos  por 

 - Impuestos  incumplimiento de pago de: 
 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Impuestos 
 - Derechos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

   - Derechos 

8 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 7 Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 

 de servicios.  bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

9 
 

 

Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta  

 

 

 

 

Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. bienes y prestación de servicios. 

 



 

     10 

Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 9 
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13 

 

 

 

14 

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 
constancia de participaciones o documento equivalente. 

 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 
ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 
de la aplicación de la constancia de participaciones o 
documento equivalente. 

 Por el pago de la devolución de ingresos de aportaciones. 

 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 
disposiciones aplicables de ingresos de: 
- Productos por intereses generados  en las cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

 Por el depósito en bancos de los ingresos de 
aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo. 

 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 



 

NUM
ERO 

GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.
1.1 

Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUEN
TA 

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los gastos por servicios personales 1 A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

 (nómina, honorarios, otros servicios personales) de:  inmediato anterior. 

 - Remuneraciones de carácter permanente 2 Por   el   devengado   de   los   gastos   por   servicios 
 - Remuneraciones de carácter transitorio  personales   (nómina,   honorarios,   otros   servicios 

 - Remuneraciones adicionales o especiales  personales): 
 - Seguridad Social y Seguros  - Remuneraciones de carácter permanente 
 - Prestaciones Sociales y económicas  - Remuneraciones de carácter transitorio 
 - Estímulos  - Remuneraciones adicionales o especiales 

2 Por el pago por Cuotas y Aportaciones patronales.  - Seguridad Social y Seguros 
3 Por  el  pago  de  los  gastos  por  obras  públicas  en  - Prestaciones Sociales y económicas 

 bienes de dominio público de administración con tipo  - Estímulos 

 de gasto de capital de: 3 Por   el   devengado   por   cuotas   y   aportaciones 

 - Remuneraciones de carácter permanente  patronales. 

 - Remuneraciones de carácter transitorio 4 Por el devengado de los gastos por obras públicas en 
 - Remuneraciones adicionales o especiales  bienes de dominio público por administración con tipo 
 - Seguridad Social y Seguros  de gasto de capital por: 
 - Prestaciones Sociales y económicas  - Remuneraciones de carácter permanente 
 - Estímulos  - Remuneraciones de carácter transitorio 

4 Por el pago de los gastos de obras públicas en bienes  - Remuneraciones adicionales o especiales 
 propios de la  administración con tipo de gasto de  - Seguridad Social y Seguros 
 capital de:  - Prestaciones Sociales y económicas 

 - Remuneraciones de carácter permanente  - Estímulos 

 - Remuneraciones de carácter transitorio   
 - Remuneraciones adicionales o especiales   
 - Seguridad Social y Seguros   
 - Prestaciones Sociales y económicas   
 - Estímulos   

5 Al  cierre  del  ejercicio  del  saldo  acreedor  de  esta 5 Por el devengado de los gastos por obras públicas en 
cuenta. bienes propios por administración con tipo de gasto 

de capital por: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estímulos 

 

 

 
Guías Contabilizadoras: Su propósito es orientar el registro de las operaciones contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, así 

como para todos aquellos que requieran conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los registros se ordenan por proceso 

administrativo/financiero y se muestra en forma secuencial los asientos contables que se deben realizar en sus principales etapas. Es importante 

mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actualizado mediante la aprobación de nuevas Guías Contabilizadoras, motivadas por el 

surgimiento de otras operaciones administrativo/financieras o por cambios normativos posteriores que impacten en los registros contables 



 

3. MANUAL DE CONTABILIDAD CONTIENE LA ESTRUCTURA BASICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN 

FORMATOS EMITIDOS POR LA CONAC. 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

4. MANUAL DE CONTABILIDAD CONTIENE MATRICES DE CONVERSIÓN 

Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que determinan el impacto patrimonial de los eventos que se registran, 

determinando la vinculación –en términos de cargos y abonos con las cuentas contables pertinentes. Entre los principales elementos que se consideran 

para la definición de las matrices se incluyen: Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por Objeto del Gasto, Clasificador por Tipo de 

Gasto, Plan de Cuentas, el momento contable, el evento (el hecho, proceso, etc.) que se registra, los medios. 

 

 

 



 

 

 

 


